
 

 

LABORAL 

Despido. Indemnización por antigüedad. Tiempo 
trabajado. Licencias sin goce de haberes. 

 

Cuando la LCT dice que es un sueldo por cada año de trabajo o fracción mayo a 3 meses, ¿qué sucede 
si el trabajador tiene varias licencias sin goce de sueldo, esos días se computan a efectos de determinar 
que antigüedad tiene y calcular cuántos sueldos le corresponden? 

Cuando hay licencias sin goce de haberes se tiene que tomar el tiempo efectivamente trabajado, las licencias 
sin goce haberes se descuentan. 

 


